
  

        
EXTRACTO DE LAS ESCRI- 
TURAS DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFOR- 
MA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENO- 
MINADA “ELECTRIFICACIO- 

  

   

  

(ELECDOR). 
1.— Las escrituras públicas 

de aumento de capltal y refor- 
ma de estatutos de la com- 
pañla anónima denominada: 
“ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S.A.” (ELECDOR), 
se otorgaron ante el Notario 
Segundo del cantón Quito, los 
días Y de diciembre de 1973 
y 14 de marzo de 1979. Fueron 
aprobadas por el señor Super- 
intendente de Compañías me- 
diante Resolución N? 8189, de 
11 de abril de 1979. La inscrip- 
ción en el Registro Industria: 
del cantón Quito consta bajo 
el N? 50, Tomo 11, de 10 de 
mayo de 1979, 

2.— Comparece a la suscrip- 
ción de las mencionadas escri- 
«turas públicas el señor Juan 
José Murúa Cenarruzabeitia, a 
nombre y en representación 
de la compañía y en su calidad 

    

     

  

        

    

        

  

     

  

      
      

       

  

       

   
   

misma. El compareciente es 
de nacionalidad española y do- 
micillado en la ciudad de Qul- 

to. 
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NES DEL ECUADOR S.A.” 

de Gerente Ejecutivo de laj     

    

   
     

   3.— El capital de la compa- 
ñía se aumenta en la suma 
de DOS MILLONES QUINIEN 
TOS MIL SUCRES, con lo cua! 
asciende a NUEVE MILLO- 
NES DE SUCRES. 
4— El aumento de capital 

se encuentra íntegramente 
suscrito por los acionistas y 
pagado, er su totalidad, en 
numerario. 

5.— En virtud del aumento 
de capital se reforma el Ar- 
tículo Sexto de los estatutos 
sociales de la compañía, el 
mismo que «dirá: “ARTICULO 
SEXTO. El capital social 
de  “ELECTRIFICACIONES|! 
DEL ECUADOR S.A.” ELE- 
CDOR, es de NUEVE MILLO»| ! 
NES DE SUCRES ($ 9'000.000), 
dividido en NUEVE. MIL .... 
(9.000) acciones, ordinarias y 
nominativas, numeradas desde 
el uno hasta el nueve mil in- 
clusive, q' tienen el valor de 
UN MIL SUCRES ($ 1.000,00) 
cada una”. 

Lo que pongo en conocimien], 
to del público para los fines| 
legales consiguientes, 

Quito, a 28 de Mayo de 1979 

Dr. Ernesto Andrade Veloz 
Secretario Genetal, Encargado| > E 
DJ—AEAM-—134 
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